
 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

ACTA No. 118 de 2020 

Artículo 192 Ley 1437 de 2011 

 

Fecha:  18 de septiembre de 2020 

Inicio:  9:10 horas 

Finalización:   9:19 horas 

 

Se instaló y declaró abierta, la audiencia que contempla el inciso 4º del artículo el 

artículo 192 del CPACA, dentro del medio de control de Reparación Directa de 

primera instancia promovido por Sociedad de Autores y Compositores de 

Colombia SAYCO contra el Municipio de Armero Guayabal; con radicación 73001-

33-33-003-2018-00385-00 

 

La diligencia se llevó a cabo de forma virtual, a través de la aplicación Microsoft 

Teams, aplicación ofrecida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

1. ASISTENTES (APODERADOS) 

 

PARTE DEMANDANTE: Edwin Robles Chaparro identificado con C.C. 

91.297.696 y T.P. 87.989 del C.S. de la Judicatura. Email:  

roblesedch@yahoo.com CEL. 097 6335076 

 

PARTE DEMANDADA: Stivens Andrés Rodríguez Montenegro, identificado 

con C.C. 1.110.535.558 y T.P. 267.630 del C.S de la Judicatura.  Email. 

stivens.rodriguezm@gmail.com Cel. 316 521 8421  

 

2. INASISTENCIAS Y EXCUSAS 

  

No se hace presente ningún representante del Ministerio público. 

 

AUTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la parte 

demandada – Municipio de Armero Guayabal, al abogado Stivens Andrés 

Rodríguez Montenegro, identificado con C.C. 1.110.535.558 y T.P. 267.630 del 

C.S de la Judicatura, de conformidad con el poder obrante a folio 199 a 201 del 

expediente físico. 

 

3. CONCILIACIÓN 

 

En atención a que los apoderados judiciales tanto de la parte demandante como 

demandada interpusieron recurso de apelación contra la sentencia condenatoria 

proferida por este Despacho Judicial el tres (3) de julio de dos mil veinte (2020), 

en los términos del inciso 4º del artículo 192 del C.P.A.C.A., es menester previo a 
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conceder el mismo, convocar a las partes a audiencia de conciliación, para buscar 

posibles fórmulas de arreglo. 

 

El apoderado judicial de la PARTE DEMANDADA aportó en la audiencia el 

certificado del comité de conciliación, indicando que la postura de la entidad es no 

conciliar. Dicho certificado se puso a disposición y conocimiento de los demás 

sujetos procesales y se incorporó como parte del acta. 

 

Ante la falta de ánimo conciliatorio expresada por la entidad demandada y 

condenada, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar fallida la conciliación prevista en el inciso 4º del artículo 192 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

2. Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto la 

parte demandante y demandada, en contra de la sentencia proferida por 

este Despacho Judicial el día tres (3) de julio de dos mil veinte (2020).  

 

3. Ordenar que por Secretaría sean remitidas las presentes diligencias a la 

Oficina Judicial – Reparto para que sean asignadas al Honorable Tribunal 

Administrativo del Tolima para lo de su cargo. 

 

NOTIFICADA EN ESTRADOS – SIN RECURSO 

 

Se dejó constancia sobre el cumplimiento de las formalidades esenciales de cada 

acto procesal surtido en la audiencia. 

 

El acta se suscribe solo por la funcionaria judicial, ante la imposibilidad de ser 

suscrita por los demás intervinientes, acudiendo analógicamente al artículo 107 

numeral 6o del C.G.P. y dado que ha quedado registro audiovisual de la misma, 

en el que se puede constatar la correspondencia plena entre lo actuado y lo aquí 

consignado.  

  

El link de visualización y descarga de la audiencia es el siguiente: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/adm03ibague_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZnt

D5fB8bZEiL6wTJMcC2cBJUbXceEPPx_vGSDqHZibOA?e=rGbgyt 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA MÉNDEZ BERNAL 

Jueza 
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